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de la Provincia de Salta, sancionan-
con fuerza de

L E Y :

C A P IT U L O  I

NOMBRAMIENTOS Y ESTABILIDAD

Art. i°.— Los nombramientos del
personal docente, directivo y de
inspección de las escuelas públicas se
harán en riguroso orden de mérito
determinado por la categoría del ti
tulo, el concepto personal y los servi
cios profesionales prestados en el país.

Art. 2o. Los miembros de dicho
personal serán inamovibles mientras
dure su buena conducta e idoneidad.

Art. 3°.— Ningún miembro del ma
gisterio podrá ser suspendido, decla
rado cesante ó exonerado sino por la
carencia de algunas de las conviccio
nes enumeradas en el artículo pri
mero comprobado mediante la ins
trucción de un sumario del que se
dará conocimiento al interesado a los
efectos de su defensa, debiendo resol
ver en definitiva el H. Consejo, te
niendo en cuenta sus antecedentes
profesionales y personales.

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO
S U M A . E I O
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Art. 4°.— No obstante lo dispuesto
en el art. anterior, cuando la grave*
dad de la falta cometida ó el escla
recim iento de los hechos lo exijan el
funcionario podrá ser suspendido, en  
el desempeño de su cargo, debiendo
inm ediatam ente procederse a la in s
trucción del sumario respectivo.

A r t  5°.— En caso de disponibilidad
del personal m otivada por la supre
sión de una escuela ó cambio de or
den ó naturaleza de su enseñanza,
el Consejo de Educación dará ubica
ción a dicho persona], en los otros
establecim ientos ó dependencias a la
m ayor brevedad posible. E n el in tér
nalo percibirá su sueldo íntegram ente.

Art. 6o.— L a  fijación v del concepto
de cada miembro del personal directi
vo y docente de las escuelas y la cía-,
sificación de sus servicios para las
promociones y  ascensos estará a car
g o  de un Tribunal especial presidido
por el Inspector General, integrado
por los Inspectores seccionales y  bajo
la  superitendencia del Presidente del
Consejo General de Educación, cuya
conceptuación se elevará al H. C o n 
sejo para su aprobación.

Art. 7 •.— A  la terminación de cada
año escolar y dentro de los sesenta
dias siguientes dicho Tribunal p r o c e r
derá a la clasificación y conceptua
ción del personal. E l concepto desfa
vorable privará, la primera vez, de la
computación del año para la bohi-  
ficación que establece el art. io, y la se
gun da vez, term inará la instrucción del
sum ario a que se refiere el articulo 3.

Art. 8o.— Se considerará Maestro de
G rago  al docente que está al frente
de ..una clase, sea ésta diurna ó noc- 
turna, "durante el horario completo
de un turno escolar. É s Maestro esper.
cial el docente que im parta enseñan
za* de m aterias especiales con suje
ción a un trabajo, de cierto numero
de horas semanales como dibujo, m ú
sica y canto, ejercicios físicos, labores.

C A P IT U L O  II
ESCALAFÓN Y  ASCENSOS

Art. 9°.— E l sueldo inicial de cada
 

m iem bro del m agisterio se fijará de
acuerdó con el títuk), a cuyo efecto
se establece/el orden siguiente:
Profesor Normal, Maestro N orm al,
Maestro Normal Rural, Maestro E le 
mental Provincial, M aestro Infantil
Provincial. E l título de su preceptor
Norm al se equiparará al de M aestro
Normal Rural quedando en últim o
térm ino e l personal no diplomado ó
carente de los. títulos enumerados.

Art. 10 — Cada cinco años de ser
vicios cumplidos, el funcionario go za
rá de una bonificación 'del 10 % del
sueldo inicial. Las interrupciones en
los servicios, que excedan dé dos
años, importan la pérdida de la boni
ficación correspondiente al quinque
nio interrumpido.

E l docente que por cualquier cir
cunstancia haya abandonado la carre
ra podrá reingresar en ella, pero solo
tendrá derecho al se r ’ reincorporado
al cargo que anteriorm ente desem pe
ñaba con la antigüedad determ inada

  por la fecha de su primer nom bra-
  miento, descontando las interrupcio*

nes que hayan sufrido sus servicios.
A r t  11 .— Los V ice Directores, D i

rectores, ó Inspectores. Seccionales,
gozarán sobre el sueldo que les corres-

  ponda por su titulo y antigüedad
la siguiente bonificación: D irector de

  E scuela Infantil ¿ de Segunda, diez p e - '
sos; D irector de E scuela Infantil de
Primera, veinte pesos; Director de
E scuela E lem ental de Segunda trein
ta pesos; Director de E scuela E le 
m ental de Prim era, cuarenta pesos;
Director de Escuela graduada de Ca
mpaña,. ci a cuen ta pesos; D irector de
Escuela Elem ental de la Capital se
senta pesos; V ice-D irector de Escuela
graduada Superior sesenta pesos; D irec
tor de Escuela graduada Superior*
setenta pesos; Inspector Seccional,
Gien-pesos.

A r t  12.— Los ascensos se Harán coñ--
siderandp, .invariablem ente, la catego
ría del titulado, el concepto personal
y  la antigüedad d e l , servicio' a cuyo
efecto se establece, la siguiente gerar-
quía:. Maestro de Grado, profesores-*



pecial, auxiliares, V ice  Director é Ins-
pector Seccional para los profesores
y  maestros normales; maestro de gra
do, profesor especial y  directores de
escuelas hasta la categoría de elemen
tales de primera, para los maestros
norm ales rurales y Sub-Preceptores
Normales, maestro de grado, profeso
res especiales y  directores hasta la
categoría de elementales de segunda
para los maestro elementales Provin
ciales; maestros de grado, profesores
especiales y directores hasta la cate
goría de escuelas infantiles de prim e
ra para los maestros infantiles pro
vinciales; maestro de grado de escue
las infantiles y  profesores especiales
para el personal sin títulos.

Art. 13.— El personal no diplomado
ó carente de los títulos enumerados
en el artículo 90 que gozan de los
beneficios de esta ley se considerará
como interino, pudiendo ser reem pla
zado con personal diplomado en cual
quier tiempo, y solo será inam ovible
cuando haya acreditado cinco años
de servicios con buen concepto ó haya
aprobado los exámenes 3̂ pruebas de
perfeccionam iento establecida por la
ley  de educación y  reglam entado por
el K , Consejo que le acordará el títu 
lo provincial respectivo. Los auxilia
res de las direcciones y  los docentes
en' Comisión especial no podrán ser
ascendidos al cargo próximo superior
hasta que no cum plan la condición
enunciada en el articula 8o.

C A P IT U L O  III

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 14 — Inciso i° a los efectos de
aplicación de la presente ley, las  o 
nificaciones establecidas por antigüe
dad y  calculadas sobre el sueldo
inicial se acordarán en la siguiente
forma: desde el i° de Enero de 1929
se computará la bonificación corres
pondiente al prim er periodo de cinco
años á todo el personal que tenga
mas de cinco años de servicios; des
de el i*d e  Enero de 1930 se com pu
tará, a demas la anterior la bonifica
ción correspondiente al £?gund:> pe

riodo de.cinco años á todo el perso
nal que tengan mas de diez años de
servicirs; desde el i*d e E n erod e 1931
se computará, a mas de las dos ante
riores las bonificaciones correspon
dientes al tercer periodo de cinco años
a todo el personal que tenga mas de
quince años de servicios y  desde el i°
de Enero de 1932 se com putará a m as
de las tres anteriores la bonificación
correspondiente al cuarto periodo de

. cinco años a todo el personal que
tenga mas de veinte años de servicios.

Inciso 2°.—  Quedan derogadas las
disposiciones de otras leyes que se
opongan a la presente.

Inciso 3o. E l Presupuesto E scolar
para 1929 se formulará de acuerdo
con las prescripciones de esta L e y ,
fijándose como sueldos iniciales del
personal, de acuerdo á la escuela es
tablecida por el artículo 9* lo siguiente:
Profeso; Ñor/nal.......... 180
Maestro Normal .......................$ 150
Maestro Norm al R u r a l ...........». 130
Maestro Elem ental Provincial $ 120
M aestro Infantil P r o v in c ia l . . .!  110
Maestro sin títu lo .................. $ 100

Inciso 4*.— E l personal cuyo sueldo
resultare disminuido, continuará "dis
frutando sû  asignación actual hasta
que pueda incorporarse con beneficio   
al escalafón.

Art. 15o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. L egislatura a veintisiete dias del
mes de Setiem bre de mil novecientos
veintiocho.

L. C. Arando, £, F. Favi&
F te . de| H. S en ado  Pte. de la  H . C. de D D -

J. M. Sola E. Camftilongo
s iro, d e l H. S en a d o  Srio. de la  H. C. de D D .

MINISTERIO DE G O B IE R N O .-t-Salta,

Julio 11 de 1929.
D e conformidad al art. 99 de la

Constitución, queda autom áticam ente
prom ulgada la presente L ev , Com uni
qúese, é insértese en el R egistro O fi
cial y  archívese.

B A V I O — L. C. URIBÜRU



Transferencias de un terreno
i o 9 5 8

E l Senado y  Cámara de Diputados
de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

L E Y ;
Árt. i°.— Autorízase, al Poder E je- i

cu tivo  de la Provincia á transferir en •
propiedad' al Departam ento Nacional |
de H igiene seis hectáreas de terreno
pertenecientes a la Provincia y  ubica
das entre la calle Zabala y A venida
Centenario cuya situación se indica
en el Exp. adm inistrativo adjunto.

A r t  2o.— L a donación se verifica
con el objeto de edificar sobre la m i
tad  E ste del terreno un Leprosario y
sobre la m itad Oeste, un H ospital de
aislam iento.

Art. 3o.— L a  escrituración del terre
no a donarse se hará por separado, es
tableciendo los fines a que se destina
Cfida fracción.

Art. 4?.— E l m antenim iento de es
tos establecim ientos estará a cargo del
Gobierno N acional.

A r t  5o. — Si en el término de tres
años a contar desde la escrituración
no se inaugurasen los mismos, dichos
terrenos volverán al dominio de la
Provincia.

A r t  6o.— Com uniquese, etc.
*Dada en la Sala de Sesiones, de la

H. L egislatura, en S a lta  a veintiséis
días del mes de Setiem bre de 1928.

Z. C. Arana   E. F . Bai'io  
Presidente del H. Senado Fte. de H. C. de DD.

/osé M . Sofá Ernesto Campilongo
Secretario del H. Senado Serio, d é la  H. C. de DD.

m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o , 14 de
O ctubre de 1928.

De acuerdo al Art. 99 de la Cons
titución queda la presente L e y  pro
m ulgada autom áticam ente, insértese
en el R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O  -  L. c. URIBURU.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

L ey de un presupuesto
10 9 55

E l  Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de

L E Y ;
Art. i°.— F íjase en la suma de ciento treinta y un mil seiscientos cuaren

ta  pesos moneda nacional de curso legal, el presupuesto de gastos para el Ban
co Provincial de Salta que deberá regir en el presente año económico de acuer
do a la siguiente distribución:
1 Presidente G erente
1 Contador General
1 Tesorero
1 Sub-Contador
1 Secretario
1 Inspector
3 Jefes de Sección a $ 400 c/u.
1 Jefe de informes
5 A uxiliares a $ 350 c/u.
1 E ncargado Oficina Asuntos L egales
2 A uxiliares a $ 250 c/u.
2 A uxiliares a $ 200 c/u-
2 Abogados a $ 200 c/u.
3 Procuradores a $ 100 c/u.
1 M ayordomo
.2 Ordenanzas a $ 135 c/u.

$ 800. — $ 9 .ó o o . —
» 580.— » 6 .9 6 0 .—
» 525-— » 6 .3 0 0 .—
» 45°  • — » 5 .4 0 0 .—
» 400 .--- » 4.800. —
» 3 8 °.— » 4 .5 6 0 .—
»■-i I .20 0.— » 14 .40 0 .—
» 4OO.— 4 .8 0 0 .—
» 1 .6 5 0 .— » 19 .8 0 0 .—
» * 400.— » 4 .8 0 0 .—
» 5°° -  — » 6 .0 0 0 .—
» 400. — « 4 .8 0 0 .—
» 400. — » 4 .8 0 0 .—
» 3°° -  — » 3 .6 0 0 .—
» 16 0 .— » 1 .9 2 0 .—
» 270. — » ,3 .2 4 ° .—



Sucursal Embarcación
1 G erente
1 Contador
1 Tesorero
1 A uxiliar'
1 Ordenanza
1 Sereno

Para alquiler de casa

$ 135- ^ $ 1 .6 2 0 .--

» 500.— » 6.000. —
» 350 • — 4 .2 0 0 .—
» 350 - — » 4 .2 0 0 .—
» 250.— » 3 .0 0 0 .—
» I3 5 - — » 1 .6 2 0 .—
» I3 5 -_~ » 1.6 2 0 ,—
» 3° o . — » 3 .6 0 0 .—
$ id .•97° - ~ $ 13 1.6 4 0 .—

Art. 2o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de. la H. L egislatu ra de la Provincia a Ocho

D ías del Mes de A gosto del año mil novecientos veintinueve.
/. M, Decavi Julio J .  Paz

Pte. del H. Senado   Pte. de la H. C. de DD

M . 3 . Figueroa E . F . Campilongo
Srio. del H. Senado Srio. de la H. C. de DD

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Salta, iVgosto 16 de 1929.
Tén gase por L e y  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, dé-

.-se al R egistro  Oficial y  archívese.  

 BA V IO — JU LIO  C - TO R IN O

  Autorización  
10956— Salta, A gosto 16 de 1929.

V ista  la nota del señor D agoberto
P ap i— Exp. N° 4809 — P-en 1 i-que ma
nifiesta que en la L ey  de Presupues
to General de Gastos para el corrien
te año se le acuerda $ 250 m ensua
les para que siga  estudios de escultu
ra en alguna academia de Bellas Ar-

  tes en Europa;
Q ué por carecer de recursos le es

indispensable para sufragar los gastos
 de tan largo viaje se lo liquiden las
m ensualidades correspondientes a los

  m eses vencidos, y  atento al informe de
Contaduría General.

E l  Presidente de la ÍL Cámara de
Diputados en .ejercicios del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° — Autorízase la entrega del

im porte de siete mensualidades al be
cado de la Provincia señor D agoberto
Papi, librándose las órdenes de pago

 correspondiente con imputación al In 
ciso 5° Item  17 de la L e y  de Presupues
 o  vidente.

Art. 2 *.— Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. O ficial y  a rch ívese '

B A V IO — j .  C. TO R IN O .

EDICTOS
E D IC T O  D E  Q U IE B R A — De [Mi

guel Riba y Com pañía.™ Salta, A g o s
to 19 de i929.-^-Autos y Vistos: A ten
to lo que resulta del acta de fs. 83 a
84 declárase en estado de quiebra al
comerciante de esta capital M iguel
R iba &  Cía. Nóm brase sindico de la
quiebra a don Cristóbal Lanza Colom -
bres, fíjase como fecha definitiva de
la cesación de pagos la de la presen
tación del deudor, el ¿primero de Jtilio
del presente año, líbrese o fic io 'a l se
ñor jefe delvi8°. distrito de Correos y
T elégrafos para que retenga y rem i
ta al síndico nombrado la correspon
dencia epistolar y  telegràfica del fa 
llido que deberá ser abierta en su pre
sencia o por el ju ez en su ausencia a

 



fin de entregarle la que fuere pura
m ente personal, intím ese a todos los
que tengan bienes o documentos del
fallido para que los pongan a dispo
sición del sindico bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan, se
prohíbe hacer pagos o entregas de
efectos al fallido, so pena a los que lo
hicieren, de no quedar exonerados en
virtud de dichos pagos y  entregas, de
las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa, procédase por
el Actuario a poner en posesión al sín
dico de los bienes y pertenencias del
fallido y sea bajo* inventario. L íbren
se los oficios del caso a los señores
jueces de comercio y  Registro de Pro
piedad para que anote la inhibición
que se decreta contra el fallido; pu-
bliquese el presente auto por seis dias
en dos diaros de esta ciudad y una vez
en el Boletín Oficial, dése al señor A-
gente Fiscal la intervención correspon
diente.—  C. Zam brano.— L o que el sus
crito secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Agosto 20 de 1929.— E n 
rique Sanm illan, E. Srio. 186

S U C E S O R IO  —  Por disposición del
señor Juez de I a. Instancia y  I a. N o
m inación en lo C ivil y  Com ercial en
esta Provincia doctor don A ngel M aría
Figueroa, se cita y  emplaza por el
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen-

  te, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don

Jo sé üasnéro RobSedio y de
doña Ikaninanda é  Ruaría n o
m inan da G om es de Robledo
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térm i
no, comparezcan por ante su Juzgado
y  Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo
apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Julio 26 de
1929. —  Ricardo R. Arias, escribano
secretario. (o l%7)

Por Antonio Forcada
R E M A T E - J U D I C I A L

P o r orden del señor Juez de I a In s
tancia en lo C iv il  y  Comercial, cuarta
Nom inación doctor N., Cornejo Isas-
mendi, el d ia  19 de Septiem bre a horas
17 en el escritorio Caseros 451, ven 
deré sin base, dinero de contado, los-
siguientes bienes em bargados en el
juicio  ejecutivo Rafael A n gel y C. vs.
Isaac A b e c a s i  y Aurora Rodríguez.

1 estantería con puertas de vidrio
de madera de cedro; 1 m ostrador de
madera de cedro; 1 heladera de madera
de cedro dos cuerpos con sus puertas;
1 reloj pared; 20 mesas de madera de
cedro; 88 sillas esterilla; 4 lám paras
alcohol; 1 lám para alcohol rota; 1 lám 
para alcohol rota de pared; 9 toilet
con tres espejos bicelados; 9 roperos
de cedro de una pl'aza con luna bice-
lada; 9 mesas de luz de madera de
cedro con luna bicelada; 9 camas de
electro bronceadas de plaza y media;
9 juegos completos de una jarra, un
lavador, un balde y un tacho enlo-
zado; 2 palanganas enlozadas; 1 cam a
de dos plazas verde, 10 colchones de lana,
de plaza y media; 1 cocina económ ica
de fierro; 2 tachos enlozados para co
cina; 1 batería completa de cocina; 1
vianda con cuatro platos; 1 mesa
de cedro grande; 8 tenedores com u
nes; 4 cuchillos de mesa, 4 cucharas
comunes;' dos cucharillas de té; tres
fuentes, dos de loza y una enlozada;
1 bañadera enlozada grande; 12 sába
nas de plaza y  media; 9 colcha sobre
camas; 10 funda para almohadas, dos
hules comunes; 1 instalación eléctri
ca con 22 focos; 6 botellas crema Cor
dial; 1 botella whisky; 1 botella anis
turco; 1 botella coñac; 3 botellas yon-
lleral; 1 botella rhun N egrita; 7 copas
cham pagne; 2 botellas sidra grande;
378 botellas cerveza; 4 docenas vasos
comunes; 6 sillas, esterillas; un filtro
para agua piedra mendoza, 1 cam a
electro bronceada; 1 ropero de 1 cuer
po enchapado; 1 cómoda de cedro con
cuatro cajones; 1 lavatorio con luna
bicelada; 1 ju eg o  lavatorio porcelana;



i  mesa chica; i  mesa de luz encha
pada; i  colchón de lana de. dos plazas;
i  almohada de lana; 3 almohadones^

com unes; 7 bordalesas vacias: 1 cama
de  ̂bronce de plaza y media; 1 col
chón de lana de plaza y  media;' 1 ro
pero, de tres cuerpos cotí luna bícelada;
1 aparador con dos puertas con pie
dra de marmol; 1 lavatorio con tres
espejos y luna bicelada; 1 mesa de luz
con luna bicelada y piedra de marmol;
1 mesa de cedro con patas torneadas;
2 esquineras de madera; 2 cuadros en
marcos; 1 juego  lavatorio de porcelana
completo; 1 ‘máquina, de coser Singer;
1 dam ajuana vacia; dos candeleros
comunes; 1 irrigador; 1 jarra enlaza
da; 1 bomba para agua y cañerías
completas; 8 m etros caños para agua
comunes.

  Estos bienes se encuentran en T a r 
ta g-al en poder del depositario ju d i
cial señora Aurora Rodríguez.

En el acto del rem ate se exijirá el
20 c/o de seña y, como* a cuenta del
precio de compra.
Antonio Forcada.— Martiliero. 188

CONVOCACIÓN DE ACREEDORES
Por disposición del señor Juez de

Prim era Instancia y 3a' Nom inación
en lo C ivil y  Comercial de esta Pro
vincia, doctor Carlos Zam brano se h a
ce saber a los acreedores del com er
ciante de esta capital don L ieto  Ape-
soa, que éstos se han presentado soli
citando’ convocatoria de sus acreedo
res y que el Juzgado, haciendo lugar
a ese pedido ha designado in terven 
tores a los acreedores señores « Viñu'á-*
les, Royo, Palacio, M uro y C ía,»/y
A ngel Abraham  y  contador, previo
sorteó, al de la lista don José M a: D e
caví, fijándose para que tenga lugar
la junta respectiva-el día 18 de S e
tiem bre próximo a horás quince. Pa
ra- notificaciones en secretaría* seña-
lánse los lunes y  jueves o día sigu ien
te  ̂ hábil si alguno' de éstos' fuere
feriado. —  Salta;, A gosto 19 de 1929.—
Enrique Sanñiillán, Escribano Secre
tario. ( N° 189 )

  S O R E 'R íÁ r G R A L. D E  LA  P R O V IN C IA

Resúman del movimiento que ha tenido la Tesorería Genera! de la Provincia
durante el mes de Agosto de 1929.

Í ^ G - Í K E S O S

-A  Saldo del mes de Julio de 1929
Receptoría General; <
Mueva Pavimentación
Intereses . N. Pavim entación   
Im puesto al Consumo
Impuesto Herencias^
A gnás Corrientes Cam paña ■
Eventuales
Obligaciones a Cobrar
O bligaciones a C. en ejecución
Gaja de Jub. y  Pensiones
E m bargos
Gastos de Protestos

  Depósitos en G arantía
.Presupuesto general de gastos

183.975.2 i
5-759-57

956.35 •
63.244.60

7-I9Ó.95
  625.50 •

1.002.24
36.312.81

251.40
6.839.03
1. ■55

■4j,—

2-157—
397-55

* 55-326.74.



Dirección General de O. Públicas
Banco Español D/Descontados
Banco Provincial de. Salta,
Rentas Generales
Ley 852
Depósitos en Garantía ___

229.939.02
112.000.—

1.136 —

1.275.80
79.848.20

343.075.02 734.522.78

$ 789-849-52

E O - E E S O S

Por Deuda liquidada

$ 19.20
6.—

5.300.78
33i -498-9 i

Ejercicio 1920
» 1921
» 1928
» 1929

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales   236.899.92
Ley 852 53-379-03
Nueva Pavimentación 6.786.26
Depósito en garantía T 657-—
Estación Enol. Cáfayate 3.224.28
Obligaciones a Cobrar

» » » en Ejecuc.
Consejo General de Educación
Embargos
B. E. R. de la Plata D/Descontados

SA LD O : Existente en caja
que pasa al mes Setiembre de 1929

Salta, Setiembre 6 de 1929

Conform e— R a f a e l  d e l  C a r l o  

Gestado? ®eneiral

336.824.89

301.946.49
71.420.11

1.530.08
46.918.97

1.388.50
1.066.25

28.754.23

$ 761.095.29'

28.754.23.
$ 789.849.5a-

G. F . G r e n i

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A : Despacho, Setiembre 6 de 1929.

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería Géneral de la

Provincia, correspondiente al mes de Agosto ppdo. —  Publiquese por ê  

término de ocho días en dos diarios de la localidad, v por una sola vez en el 

BOLETIN OFICIAL», y archívese.

J. C. T o r i n o
Ministro de Hacienda

Es copia: D. Schiaffino
Sub'Secretario de Hacienda


